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FECHA: AI de marzo de 20nfP No: 0017044 

Certifico que la (el) ciudadana (o): 

Peonand, rd Esparza ArMlón 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: A 144 62 94 41D 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 90 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye el certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas establecidas 
en el Código de la Democracia, por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras 
del Voto. El mismo deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los 
certificados definitivos del proceso eleccionario, 
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